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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 13720 CANJE de Notas entre el Reino de España y la 

República de Chile sobre el estatus jurídico del 
Centro Cultural de España en Santiago, Chile, 
hecho en Santiago de Chile el 9 de enero y 12 
de marzo de 2008.

REPÚBLICA DE CHILE. 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Santiago, 9 de enero de 2008.

Excelencia:

Con referencia al Articulo XVI del Convenio Cultural 
suscrito entre el Reino de España y la República de Chile 
el 18 de diciembre 1967, al Artículo 15 número 3 del Tra-
tado General de Cooperación y Amistad, suscrito entre 
ambos países el 19 de octubre de 1990, y la Convención 
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, de 18 de abril 
de 1961, en vigor para ambos Estados, tengo el honor de 
proponer en nombre del Gobierno de la República de 
Chile, el siguiente Acuerdo sobre el status jurídico del 
Centro Cultural de España en Santiago, Chile:

1. El Centro Cultural de España en Santiago, Repú-
blica de Chile, constituirá una Entidad integrante de la 
Embajada de España en Chile.

2. El mencionado Centro Cultural estará a cargo de 
un Director, quien desarrollará las actividades propias del 
mismo. El Director podrá ser enviado por el Estado espa-
ñol en calidad de funcionario administrativo y técnico o de 
personal diplomático de la Embajada de España en Chile. 
Le será aplicable lo estipulado en la Convención de Viena 
sobre Relaciones Diplomáticas de 18 de abril de 1961 res-
pecto de los miembros del personal administrativo y téc-
nico de una Misión Diplomática, siempre que España le 
acredite como personal administrativo y técnico de la 
Embajada de España en Chile. Gozará de los privilegios e 
inmunidades diplomáticas, exenciones fiscales y facilida-
des previstos para el personal diplomático en la citada 
Convención, siempre que España le acredite como perso-
nal diplomático de la mencionada Embajada.

3. En conformidad a lo dispuesto en el Artículo XVI 
del Convenio Cultural celebrado entre las Partes el 18 de 
diciembre de 1967, la República de Chile se compromete a 
conceder la importación definitiva en su territorio nacio-
nal con exención de los derechos e impuestos que graven 
esta operación, de material pedagógico, técnico o cientí-
fico, con la inclusión de libros, documentos, reproduccio-

nes artísticas, cintas magnetofónicas, discos, películas de 
carácter educativo o cualesquiera otros objetos de carác-
ter cultural que carezcan de finalidad comercial, proce-
dentes de España y que sean destinados a su utilización 
por el indicado Centro Cultural en Santiago. De dicho 
carácter, deberá dejarse constancia expresa ante el Minis-
terio de Relaciones Exteriores de Chile.

También de acuerdo a la misma disposición, la Repú-
blica de Chile se compromete a conceder la importación 
temporal en su territorio nacional, sin prestación de depó-
sito o garantía de los derechos e impuestos exigibles a la 
importación de los artículos mencionados en el inciso 
anterior. Las importaciones temporales a que se refiere 
dicho Artículo podrán convertirse en importaciones defi-
nitivas, con exención de derechos e impuestos de impor-
tación, mediante autorización expresa de las autoridades 
correspondientes, siempre que se destinen al Centro Cul-
tural de España en Santiago.

En caso que las propuestas contenidas en los párra-
fos 1 a 3, sean aceptables para el Reino de España, esta 
Nota y la contestación de Vuestra Excelencia, en la que 
conste la conformidad de su Gobierno, constituirán un 
Acuerdo entre las Partes que entrará en vigor en la fecha 
de la última notificación por la que las Partes se comuni-
quen recíprocamente el cumplimiento de los correspon-
dientes trámites internos.

Aprovecho la ocasión para reiterar a Vuestra Excelen-
cia el testimonio de mi más alta y distinguida considera-
ción.

Alejandro Foxley Rioseco, Ministro de Relaciones 
Exteriores.

Al Excelentísimo Señor José Antonio Martínez de Villa-
rreal y Baena, Embajador del Reino de España. San-
tiago, Chile.

EMBAJADA DE ESPAÑA

Santiago, 12 de marzo de 2008.

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con 
el fin de acusar recibo a su Nota Diplomática de 9 de 
Enero de 2008, recibida en esta Embajada el 11 de Enero 
de 2008, que dice lo siguiente:

«Excelencia:

Con referencia al artículo XVI del Convenio Cultural 
suscrito entre el Reino de España y la República de Chile 
el 18 de Diciembre de 1967, el Artículo 15 número 3 del 
Tratado General de Cooperación y Amistad, suscrito entre 
ambos paises el 19 de Octubre de 1990, y la Convención 
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, de 18 de Abril 
de 1961, en vigor para ambos Estados, tengo el hedor de 
proponer en nombre del Gobierno de la República de 
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Chile, el siguiente Acuerdo sobre el status jurídico del 
Centro Cultural de España en Santiago, Chile:

1. El Centro Cultural de España en Santiago, Repú-
blica de Chile, constituirá una Entidad integrante de la 
Embajada de España en Chile.

2. El mencionado Centro Cultural estará a cargo de 
un Director, quien desarrollará las actividades propias del 
mismo. El Director podrá ser enviado por el Estado espa-
ñol en calidad de funcionario administrativo y técnico o de 
personal diplomático de la Embajada de España en Chile. 
Le será aplicable lo estipulado en la Convención de Viena 
sobre Relaciones Diplomáticas de 18 de Abril de 1961 res-
pecto de los miembros del personal administrativo y téc-
nico de una Misión Diplomática, siempre que España le 
acredite como personal administrativo y técnico de la 
Embajada de España en Chile. Gozará de los privilegios e 
inmunidades diplomáticas, exenciones fiscales y facilida-
des previstos para el personal diplomático en la citada 
Convención, siempre que España le acredite como perso-
nal diplomático de la mencionada Embajada.

3. En conformidad a lo dispuesto en el Artículo XVI 
del Convenio Cultural celebrado entre las Partes el 18 de 
Diciembre de 1967, la República de Chile se compromete a 
conceder la importación definitiva en su territorio nacio-
nal con exención de los derechos e impuestos que graven 
esta operación, de material pedagógico, técnico o cientí-
fico, con la inclusión de libros, documentos, reproduccio-
nes artísticas, cintas magnetofónicas, discos, películas de 
carácter educativo o cualesquiera otros objetos de carác-
ter cultural que carezcan de finalidad comercial, proce-
dentes de España y que sean destinados a su utilización 
por el indicado Centro Cultural en Santiago. De dicho 
carácter, deberá dejarse constancia expresa ante el Minis-
terio de Relaciones Exteriores de Chile.

También de acuerdo a la misma disposición, la Repú-
blica de Chile se compromete a conceder la importación 
temporal en su territorio nacional, sin prestación de depó-
sito o garantía de los derechos e impuestos exigibles a la 
importación de los artículos mencionados en el inciso 
anterior. Las importaciones temporales a que se refiere 
dicho Artículo podrán convertirse en importaciones defi-
nitivas, con. exención de derechos e impuestos de impor-
tación, mediante autorización expresa de las autoridades 
correspondientes, siempre que se destinen al Centro Cul-
tural de España en Santiago.

En caso que las propuestas contenidas en los párra-
fos 1 a 3 sean aceptables para el Reino de España, esta 
Nota y la contestación de Vuestra Excelencia, en la que 
conste la conformidad de su Gobierno, constituirán un 
Acuerdo entre las Partes que entrará en vigor en la fecha 
de la última notificación por la que las Partes se comuni-
quen recíprocamente el cumplimiento de los correspon-
dientes trámites internos.

Aprovecho la ocasión para reiterar a Vuestra Excelen-
cia el testimonio de mi más alta y distinguida considera-
ción.

Alejandro Foxley Rioseco, Ministro de Relaciones 
Exteriores.

Al Excelentísimo Señor José Antonio Martínez de Villa-
rreal y Baena Embajador del Reino de España, San-
tiago-Chile.»

En respuesta a lo anterior me complace confirmar que 
la propuesta descrita es aceptable para el Gobierno de 
España y que la Nota Diplomática de Vuestra Excelencia y 
esta respuesta, constituirán un Acuerdo entre los dos 
Estados, que entrará en vigor en la fecha de la última noti-
ficación por la que las Partes se comuniquen recíproca-

mente el cumplimiento de los correspondientes trámites 
internos.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a Vuestra 
Excelencia el testimonio de mi más alta y distinguida con-
sideración.

José Antonio Martínez de Villarreal y Baena,  Embaja-
dor de España.

Al Excelentísimo Señor Don Alejandro Foxley Rioseco, 
Ministro de Relaciones Exteriores, Santiago-Chile.

El presente Canje de Notas entró en vigor el 21 de julio 
de 2008, fecha de la última notificación cruzada entre las 
Partes, de cumplimiento de los correspondientes trámites 
internos, según se establece en el párrafo final de las 
Notas.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 23 de julio de 2008.–El Secretario General Téc-

nico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción, Antonio Cosano Pérez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA

 13721 REGLAMENTO de la Asamblea de Extrema-
dura.

El Pleno de la Asamblea de Extremadura, en sesión 
celebrada el día 19 de junio de 2008, ha aprobado, por 
unanimidad, el Reglamento de la Asamblea de Extrema-
dura, por el procedimiento de Lectura Única, con el texto 
que se inserta a continuación.

REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA DE EXTREMADURA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Coincidiendo con el año de celebración del 25 Aniver-
sario del Estatuto de Autonomía de Extremadura, de la 
constitución de su parlamento y la posterior aprobación 
del Reglamento de la Cámara, la Asamblea de Extrema-
dura aprueba un nuevo Reglamento que tiene como obje-
tivo fundamental propiciar el dinamismo, la apertura y la 
inmediatez del trabajo parlamentario y su acercamiento al 
ciudadano.

Conscientes de esta necesidad, el pasado 7 de sep-
tiembre de 2007, continuando con los trabajos iniciados 
en la VI Legislatura, se constituyó en el seno de la Comi-
sión de Reglamento una Ponencia, cuyo trabajo habría de 
desembocar en un texto que, consensuado en el seno de 
la citada Comisión, propició la Propuesta de Reforma de 
Reglamento que se somete al Pleno de la Asamblea de 
Extremadura.

Este Reglamento, fruto de la experiencia de estos 25 
años de parlamentarismo, pretende dar respuesta a los 
forzosos cambios que en este período se han ido suce-
diendo. Y lo hace tratando de mejorar su sistemática, de 
apostar por un mayor rigor técnico jurídico, claridad 
expositiva e incorporando aspectos que la práctica parla-
mentaria ha ido evidenciando.

De esta forma, se recogen importantes novedades 
que van a permitir profundizar en la profesionalización de 
los diputados y en su carácter representativo, dando así 
cumplimiento al mandato que proclama nuestro Estatuto 


